
 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, Siete (7) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2016-00826-00 

 
Demandante: AURA MARIA MONTOYA PATIÑO    
Demandado: MAURICIO MUÑOZ OSPINA  
 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M 
 
TRASLADO:               Nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M 
 
VENCE:                  Once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022), a las 3:30 P.M 
  

 
 

Firmado Por:

 

 

Juan Guillermo Fernandez Medina

Secretario Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: 89eb8e596ab5ad8b74dab42adc62af7be8d2c0f41345c527ece96828be88ddf6

Documento generado en 07/02/2022 10:46:27 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, Siete (7) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2017-01302-00 

 
Demandante: FINANCIERA COMULTRASAN    
Demandado: LUIS ERNESTO BOHORQUEZ AMAYA 
 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M 
 
TRASLADO:               Nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M 
 
VENCE:                  Once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022), a las 3:30 P.M 
  

 
 

Firmado Por:

 

 

Juan Guillermo Fernandez Medina

Secretario Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: a51d5ad68fa40a727b3bcc08b8057d0f3c73d6c2a46f0d4c18e14960e93ce6b1

Documento generado en 07/02/2022 10:46:28 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, Siete (7) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2020-00205-00 

 
Demandante: ADRIANA LISETH SARMIENTO AGUILAR    
Demandado: LUIS ALBERTO BAEZ ROJAS  
 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M 
 
TRASLADO:               Nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M 
 
VENCE:                  Once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022), a las 3:30 P.M 
  

 
 

Firmado Por:

 

 

Juan Guillermo Fernandez Medina

Secretario Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: 8e728f93bb3c46476390e5b299b243b9de125f2d4a206d9e851753ccc3254501

Documento generado en 07/02/2022 10:46:23 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, Siete (7) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2020-00206-00 

 
Demandante: ADRIANA LISETH SARMIENTO AGUILAR  
Demandado: SHIRLEY ALEJANDRA MARTINEZ JAIMES 
 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M 
 
TRASLADO:               Nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M 
 
VENCE:                  Once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022), a las 3:30 P.M 
  

 
 

Firmado Por:

 

 

Juan Guillermo Fernandez Medina

Secretario Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: 308add2dad7bc085729a5f0a40bc44b539922b3b4841ef72363ceec865d9c7f3

Documento generado en 07/02/2022 10:46:24 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, Siete (7) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00184-00 

 
Demandante: JORGE EDUARDO BOTELLO CORDON    
Demandado: MIGUEL ANGEL AMAYA TARAZONA  
 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M 
 
TRASLADO:               Nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M 
 
VENCE:                  Once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022), a las 3:30 P.M 
  

 
 

Firmado Por:

 

 

Juan Guillermo Fernandez Medina

Secretario Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: 38bd3df8800748dc8244f93d89a8b5c1fab943d4987680b8ced497aaae29c179

Documento generado en 07/02/2022 10:46:25 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, Siete (7) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00293-00 

 
Demandante: ELVIS PRESLEY PARRA FERREIRA  
Demandado: JESUS MANUEL POLENTINO CASTELLANOS  
 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M 
 
TRASLADO:               Nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M 
 
VENCE:                  Once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022), a las 3:30 P.M 
  

 
 

Firmado Por:

 

 

Juan Guillermo Fernandez Medina

Secretario Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: af65ff3c4673b8d9a02b2bb41162ed846c913b648820f8f9c0227f68665c6115

Documento generado en 07/02/2022 10:46:26 AM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00080-00 
 
 
 
Demandante: FOTRANORTE 
Demandado: JHON TAILAR REALES PEÑARANDA 
           IVON LILIANA DEL PILAR MEZA ALVAREZ 
           ALCIRA ESTER ALVAREZ RINCÓN 
 
 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Ocho (08) de febrero de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M  

VENCE: Once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022), a las  3:30 P.M 

  
 
 

Firmado Por:

 

 

Juan Guillermo Fernandez Medina

Secretario Municipal

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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